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DIARIO OFICIAL
O~~

MINISTERIO DE LA.6,UERRA
i. . _ .ss. ..

P. D.,
VDGAU

._.(:De la Gaceta mim. 14)

Minlsterio de la Guerra

Subsecretaria

Señor In9pector general de Carabineros.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Vcn¡.:-o en dis.poner que el General
de brigada de la Guardia Civil, en
situaci6n de primera reserva, D. Lu
dano Sanz Sanz, pase a la de segun-

da reserva, por haber cumplido el I E:lIJ:mo. Sr.: Este Ministl'!'io ha re
. día nueve del corriente mes la edad'. !>uelto cónferir el ma-ndo de la segun-

_______________ , qUe determina la ley de veintinueve da Zona de Carabiner6s (Valeneb.), al
¡de junio de mil novecientos diez y coronel de dicho Iñstituto D. Francisco

¡ocho. - Arrué Oyarvide. corno igua~mente el de
, Dado en Madr\(i, a catorce de ene- ,la Com~ia de Figueras al tenien-

Ira de mil novecientos treinta y tres. ¡te coronel D. Ramón Navarro Domin-
...a_a t ....... d' la G 'N .. __ .•. Z T guez, debieudo surtir ~dectos adminis-
DLIlUS eA-Al e uena· 1CETO ru.\A1ol\ AMOllA Y 0JlUS trativos esta disposición a partir de la

• El Presidente del Coaeeio de )[ioiltro-. rcvil>ta del presente· mes. .
A propuetlta del Ministro de ~ I ~linistro de la Guerra Lo comunico a V. E. pata su conoci-

Guerra y de acuerdo con el Conlejo '.MANUEL AZAÑA y Dwmiento y efectos consiguientes Madrid,
. de Yinis~os, I 13 de enero de 193J.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba con Vengo en disponer que el General

carácter definitivo el reglamento pro- de brigada, en situación de primera
visional de Moviüzaci6n del Ejérci- reserva. D. Benito Martín González,
to, &;probado por decreto de siete de l.ase a \a de segunda reserva, por
abril de mil novecientos treinta y haber cumplido el dla doce del co
dos, con la modificaci6n y adición rriente mes la edad Que determina
siguientes: la ley de veintinueve de junio de mili'

El articulo déc:ímotercero quedará novecientos diez y ocho.
redactado en la siguiente forma: Dado en Madrid, a catorce de ene-

"Tanto para el aplazamiento de ro de mil novecientos treinta y tres.
que se habla en el articulo anterior, I
como' 'Para servir destinos e!llPec:iales NrcETO ALCALA ZAMORA y TOllJlJt8 •
durante la movilizaci6n, es preciso El Presidente del ConRJO de MinlÉroe. . SBCRBTARL\
que la profesión o destino básico ha-
ya sido desempeftado, por 10 menos, I Ministro de la Guerra.
durante un afio. POOr' prescindirse I MANUEL AZAitA y DLu LLBERTA'D CONDICIONAL

de este plazo ea casos excepcionales, Circular. Excmo. Sr.: Vistll 1".
previa propuesta de la E'mpresa oI -
Servicio intetc;sado y con lIIProbación ORDENES propuestas de libertad condicional
del Ministerio de la Guerra." formuladas 'llar la Junta de Disciplina.

"A lId" 1 L 'd de \a Prisión de Granada y Prisi6n
rt cu o a IClona. as autorl a- i Celular de Madrid, a lavor de los re-

des encargadas de aplicar el presen-¡ Ministerio de Hacienda c1usos Francisco Guerra Domínauez,
te reglamento, deberán en todo caso ..
tener en cuenta, además de las dis- Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-' Francisco Bonilla Valverde y Cristó-
posiciones en él contenidas, las· nor- suelto pase a situación de reserva, por 'bal Soldevilla Rivera, respceliV'lm~n·
mas de derech.o consignadas en las haber cumplido la edad rc;,riamentaria te, y teniendo en cuenta que los expe-

,.leyes de "Requisición y Estadísti. el día (, del mes actual, s¡>.;ún lo dís- dientes de propucsta se ajust:m a 10
ca" de mil novecientos diez y siete 1l1lcst(l en la ;cy de Z9 de junio de ¡9 18 prevenido en las leyes de :23 de julio
y de "Reformas Militares" de mil \c, ~-, n~ltll. lG<)), el tc:nier,te coron~l de 1914 y 28 de diciembre de 1916,
novecientos diez y ocho, en todo (le Carabmcros, ~(;n destIno <'n la Co· asi como en los articulas 46 y sigu:en
cuanto no se oponga al presente re- mandaJlCIa de F.stepona, D, M,lnud tes del reglamento para los servidos
glamento." i Aranda Lcndíllcz. con el ',u~ldo de 8~5 1de Prisiones de .14 de noviembre de

Dado en Madrid. a catorce de ene-. pcseta.s mensuales. abona~,e:, a p~rtlr \ 1930; d~c\ara~o vIgente 'por dfcrct? .de
re de mil noveciento!> treinta y tres.' de. 1ll"1t;:cro de febrcro prOXlmo, pur la la r rcsldencla . d~l Goblernoprc~lsl~'

Dm:ccloll general dc la Deuda y <..1a- nal de la Republlca, feelIa S ue lunb
NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES ses pasiyas, por fijar su remiencia en dt: 1931, este Ministerio, cn cl¡t:lpli-

esta <:<I¡)\t:11, , ., . : mlcntp de lo acordado por el Consejo
El Pre.IMnte del ConJeJo de MInistro.. Lo C<.IIlIUIllW a \. f., p::ta su co.:o;';- . dc Ministros ha resuelto conCeder h

MInistro de IlL Guerr., ll1ientQ y cumplimit'nto. Madrid, 1,3 :Jc,' libertad condicional a los mcnciona-
.M"'NtJEL A1.AftA y OtA% enero de 1933, dos reclusos Jlrancisco Guerr:l Dorul,,-

• 1'. D.. l,Il:UCZ, Francisco Bonilla \'alver<1e y
V~;nc;ARA Cristóbal Solde" :lIa RiVera.

SCiIMC,; Inspector A'cn<'ral 'lll C¡¡rahi· ~ Lo comunico a V. E. para su co
neros. Gcneral (le la scqunda d¡vi- nacimiento y demás efect~s. Ma:trid,
sión orgánica, General d., la prime· 16 de encru dc 1033.
ra divi.1ón orgánica y Director ge-
neral de la Deuda! Clasc$ pasiva", Sefior...
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AZAÑ....

CONDUCTORES AU'fOMOVILIS
TAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto que el a;u..'tador D. Raimundo Ru
bio Andújar, pas.e. del regimiento de
Artillería pesada núm. 4, al de Montalla
núm. 2, debiendo incorpora.rte con toda
ul"gencia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
enero de J933·

AzARA.

Sefior General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por resolución de
S. E. el Presidente de la República,
fecha de. hoy, se confiere el mando
del regimiento de Anillería pesada
núm. 4 al telloientll coronel de dicha
Arma D. Manuel Galbis Golf, del re
gimiento de Artilltrfa ligera núm. 14.
por pase a otra lituación del jefe que
lo mandaba.

Lo comunico a V. E. para su co·
nócimlento y c:umplimiento. Madrid,
16 de enero de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
..uelto nombrar conductor automOVilista,
al' sargento del regimiento Infameria
n~. 20. Manuel )'laciá Ibrán, para que
además del servicio propio de su clase
pueda. prestar en dicho regimientoios
servicios de la citada espec:alidad. por
hallarse comprendido en la orden d~ 1]
de agosto de 1931 (D. O. núm. 183).

Lo cO!J!unico a V. E. para su CO'lOC:
miento y cumplimiento. 1Iadrid. 12 de
ene,ro de 1933-

DES'DIN·OS

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señor Inte.rventor general de Gt:erra.

Excmo. ~r.: Este Ministerio ha re
suelto que. el teniente de ARTILLE
RIA D. Enrique Pineda Mardn Lu
nas, del cuarto regimiento pesado, pa
se deS'tinado al tercer regimiento li
gero.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
16 de enero de 1933. .

.~zAAJ

Señores General de la segunda y sép
tima divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.
~

Selior General de la sexta división 01'
gánca.

Seliores General de ta séptima divi~¡ón

orgánica e Interventor general de Gue
rra.

AzAÑ.....

AZAfb.

CARGOS

CONCURSOS

A archivero tercero

A oficiales primeros

RELACION QUE SE CITA

Señor...

D. Juan Núñe~ Rivera, del F.stado
Mayór Central, con la antigüedad de
31 de diciembre de 1932.

D. Francisco Sirvent Armengol, de
la sexta brigada de Infanteria, con
la antigüedad de 9·· de diciembre de
193~·

D. Enrique Salvador BeUoch, de
la tercera división orgánica, con la
de 31 de diciembre de 1932.

Madrid, S de enero de 1933.
Azafta.

D. Julián García Carrasco, de la
'Academia de Infantería, Caballeria e
Intendencia, con la antigüedad de 9
de diciembre de 1932.

D. Manuel Gómez LÓ¡lez, de la
15 brigada de Infantería, ton la de
31 de diciembre de 1932-

A oficiales terceros

Selior...

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo dos
vacantes de lcomalldante en el cuarto re
gimiento de Artilleria pesada (M~jna

del Campo), los jefes del cita~o empleo
y Arma que deseen ser destinadcs a ella',
podriR solicitarlo en el plazo de ocho
dia.. a putlr de la publicación de esta
circular, debiendo V. E. anticipar Ilor
telégrafo, • este Ministerio, ias peti
cione~ que se presenten.

1.0 comunico a V. E. par a su ccmoc;·
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
enero de 1933·

Seftor...

. _..... .-,

ASCENSOS
. ~ .' ." ...

SECCION DE PERSONAL Ira el ascenso y reunir condiciones
reglamentarias para el empleo que se

Al. ~ER\"lCIO DE OTROS MINIS- les confiere, en el que disfrutarán
'fERI OS la antigüedad que a cada uno se le

señala.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.5 de enero de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto. de conformidad con lo propues
to por <: de la Gobernación, que el CO'"

mandante del Cuerpo de ESTADO 11A
YÜi¡~ D. Bruno Quintana Caiceao. dis
ponib:e iorzoso en esa división' y agrc
ga<lo al Estado Mayor Central por
circular de :z(í de octubre de ¡931
(D. O. núm. 244), quede en la situación
de .. A,: sen'icio de otros 'Mini~terios"

come jeie de enlace entre ambos De
partamelltos, en las cotldiciones que de
términa el ar,tículo noveno del decreto
de 5 <k+-actua1 (D. O. núm. 5), surtien
do eieotos administratiTOI5 esta disposi
ción a partir de la revbta de Comisario
del presente mes T quedando afecto
para fines de documentación al Centro
de Movilización y Reserva núm. l.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiemo. Madrid, 10 de
enero de 1933.

':',~i.,,~ General de la primera división
c~::;~llica.

Señores General Jefe del Estado Mayor
Central e Interventor general de Gue
rra.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADOr . -~- ..-MfI""'" - ..

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el soldado del regimiento In
fantería núm. ~, Juan Cabello Alcaraz,
pase a la situadóll de .. Al Servicio del
Protectorado", por haber sido destina- Circular. Excmo. Sr.: Vacante la re
do en vacante de ordenanza europeo a presentación del Ramo de Guerra en Ir
la Mebal-la Jalifiana del Rif núm. 5, C?~isión Perm~n~nte.Es1>allola ~e Elec
según orden de. la Presidencia del Con- tncldad. del Mllllste~lo de Agncultura,
sejo de Ministros (Dirección general de Industr~a y ComercIo, por haber síd.o
Marrueco.. y Colonias), de fecha 3 del' promOVido al empleo de ~neral de brl
actual, causando baja en la fuerza para &:~a el c,?ronel de I.~llI~.ros excelen
haberes y alta en la de sin haber del t1slmo senor D. Juhan. ~II ~Iemente,
Cuerpo de que procede. que la ost~ntaba,' este MlllIste~1O ha re-

Lo comunico a V. E. para su conoci- suelto de~!gnar para la menCIOnada re-
mien'to cumplimiento. Madrid, 12 de pre~ntaclOn al co~onel <!cl Arma de In-

. /1933 gemeros D. FranCISCo Vldal Plana~, prl-
enelo {(:. Az...lb mer Jefe del Centro de Transmisione~

\ y Estudios tácticos de Ingenieros.
de la segunda división Lo comunico a V. E. par~ Sl1 conoci-

miento y cu¡nplimiento. Madr'd, 16 ele
enero de 1933·

Selior General
orgánica.

Seflores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos,'Director ge
neral de Marrueeoos y Colonias e In·
terventor ll'eneral de Guerra.

) t· II", ol",

Circular, Excmo. Sr.: E9te M.inll
terio ha resuelto conceder el emlpleo
luperior inmediato, en ,propuesta or
dinaria de alcenlol•.a 101 oficialel y
escribientes del Cuerpo de OFICINAS
MILITARES que figuran en la si
¡uiente relación, que prIncipia con
D. Juan Núftez Rivera y termina con
D. Enrique Salndor Belloch. por ler
101 mál antiguo. en lal reapectival

escalas, hallarae declarados aptOI pa-
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Circular. EXlCmo. Sr.: Este Miliis- 'Ministerio ha resuelto que Jos jefes y
terio ha resuelto que los sargentos de Ioficiales de IN~EN'DENCIA que figu
Artilleria que figuran en la sigui~nte! ran en la siguiente relación, Jeben per~
relación, pasen a servir lo~' destinos que: cibir sus haberes como compr~ndid;)s en
en la misma a cada uno se les señala, ¡los apartados A)' y B) del artículo ter
eiect¡xándose la incorporación Con toda,' cero de dicha dispo~ición, surtien.do efec-,
urgencia. tos administrativos esta orden a' partir

Lo comunico a V. E. ¡>ara su conoci- de la revista de COmisario del presente
miento y cumplimiento. Madrid,. 16 de! enes. ~

enero de 1933· . . . l Lo comunico a V. E. para Sil conoci-
AZAÑA. miento y tu~limiento. Madrid, 14 de

Señor... . enero de 1933.

D. Salvador Navarro Fernández, en
la se¡unda .ivisión or¡ánica.

D. Fernando Pérez Fernánd<:z. en la
misma.

D. Antonio Herrero Cailall!'ro. en la
misma. .

D. Luis Boza Garós, en !a misma.
D. Mi¡¡liel de la 'Peña Granizo, en la

primera di..-iaión orgánica.
D. Roberto Fernández Pardo de Ce

la, en la séptima división orgánica.
'Madrid, 14 de enero de 1933.-Azaiia.

ll.ELACI0N gUE SE' CITA

Juan Benito Miguel, del regimiento
pesado núm. 4 .a la columna de Muni
ciones a lomo de la primera brigada
de Montaña.

Domingo Lázaro Sáinz, del regimien
to pesado núm. 4, al de Montaña nú
mero 2.

Alfonso López Conde, del regimien
to pesado núm. 4, al de Montaña núme
ro 1.

Felipe Jiménez Diaz, del regimiento
pesado núm. 4, al ligero núm. 8.

Madrid, 16 de enero de '1933.-Azaña.

Seoor...

RELACION gUE SE CITA

Apartado A

Coronel

D. Miguel Gallego Ramos, en la pri
mera división orgánica.

Teniente corone!

,D. Felipe Va1ero Rubio, en Larache.

espitAn

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente coconel de
ARTIL'LERIA D. Tirso Rueda Ma
rin, y comandantes de dicha Arma
D. José Brandarill de la Cuesta y
D. Pedro Madrigal Concellos, del
cuarto regimiento pesado, queden
disponibles forzosos en Burgos, con
arreglo al apartado B) del artículo
tercero del decreto de S del mes ac
tual (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de enero de 1933.

AzAÑA.

,', .

UUCJOR gua •• errA

tA/N1rItldo A :

¡c,pi...

Sefior...

Cwculor. Excmo. Sr. : En cumpli
miento del 4ecreto de 5 del mes actual
~D. O. nú1l1 S), este llioisterio ha re
suelto le pllbliqae a continuac'6n la re·
laci6n de jeiea y oficiala del Arma
de INGENIEROS, diepooiQlp,s forzo
sos, que 4ebea percibir •., Fiaberes se
¡lÍn determina el artículo tercero de di·
dla di~ei6a, aurtieDáe efectos admi
nistratiyOl ea la revis. 4e Comilario
del presente mea.

Lo comuai.co a V. E. para su conocír
miento '1 cumplimiento. lladrid, 16 de
enero Qe 1933.

·D. Joaq1ÚD He~. Ba.r4'aéá, ,de la
Com~DCia de Ingeniel'Of de Mai'rue
do~ en la ilr_ra ~yi.i6c1 orgánica.

D. AnWnio ,Nyt4rez p,....de la' ftIl.
ma, .difponibk· eu la ~radivili6n.
.. D... .Emilio cu!\at Rele. \le :~~,
en Ceuta. ' . , '

.;D, .~o¡e1ioSammamed .Bernárdel, de
1á Illilina, ea Ceuta. ,.' .. ,

I

',:. .',

',Apartado B

Comaodaotell

D. Antidio Más Desbertrand, en la
tercera división orgánica y en comisión Señores Generales de la sexta y sép-
en Bolivia. i tima divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guura.

Teniente coronel

D. Alberto Pérez Cabello, en l. se
¡unda divisi6n orgánica.

D. ]ayier Derqui López, m la ter
cera divisi6n orgánica.

D. Manuel Rodríguez de l4ocdelo
R;edondo, en i1a !llCgUnda divisi6n orgá
cuca.

D. Wenceslao de la Peiia '1 Pablo, en
l. .egunda divisi6n orgáuica.

'''!'cItaiteI' T__•
~D:' l4~uet II~z llu6QI, en ,l...

lun4a divi.i6ri orpnie.. ,D. 'Amo.Ido AIYarez' FérniDd.~¡ de la
. D; Joaquln de 'Le6n Llopil, en la Comandasx:i•• In~Diero. de ....rue-..isra.a; . ., 'cos' en Ce.. ' .:, .. ;1·

D. Alfredo .Gofti Romero, m la ter~' iS..Lui. ·DaradoRfo., db la 'mi_
cera división orgánica. I en <:eUta.· .

AZAÑA.

EJtcmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por la Presidencia del Consejo
de Mini~tros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias), por este Minbterio
se ha resuelto que el brigada D. Lu
ciano Remón Toledo y los sargentos
José Darías Aguilar y Jesús Cares
García, pertenecientes al regimiento In
fantería núm. 37, deSotacados en Cabo
Juby, queden corfirma<!os de plantilla en
dicho destacamento '1 el ~argenlo del
mismo Alfonso Iriarte San Pedro, cau
se baja en el expresado destacamento,
incorporándose a su destino de plantilla.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
enero de 1933.

~ftor ...

Circular. Excmo. Sr.: Para dar cum
plimiento al articulo 16 del decreto de.5
~ los corrientes (D. O. núm. 5), este

Señor Comandante Militar de Canarias.
Señores Jefe Superior de las Fuerza.
. ¡Militares de Marruecos, Director ge-

neral de Marruecos y Colonias 'c In~
terventor general de Guerra. D. Antonio Gon.zález Altolaguirre, en

JI.: segunda división orgánica.
. D. Maximino Pérez Freire;en l.
misma.. .

CirctÚá1'. Excmo. Sr.: Por este Mi~ D. Con1'ado del ,T.or<i Herr~,' en. 1&
, nisterio se ha resuelto que el cabo y sol; niisma., .' . • .'. .;

dado, I respectivamente; ~ Grupo d~ D. pfo ,5anz Neira, en la primen
Fuern~' Regulares I~nas :.de ~.". ;. 'diTÍsi6n orgáni~ . .' . r
'ceritas .núm:. 5, ~ulián: Morato. 'Ca~: ::t>.L'qÍs J~it~vez. ToleZa~, ~n, la mis.
A1l.tORIO RUlz GIl; pasen. de.tinldo& , ma. . . . . . . ¡

: regimiento Cazadores de Caballeria .. ~'.:" n.. ~fa~l N!lv~rrd. Nieto, 'en .la mi",
mero 3, collto «lmPrendidos· en la oirtma.'". ". . . " .
e:ulli)r..de 8' de. junio de 1939 'D.O. n~·D. Juan' GOtizález <;iopzálei, en ia:te>-

"mero 1~)., .: '., . ~ . '". \ áutídadivisi6n 'otPniCa~ ," "
'Lo· comuni(:o"" Y. B. para íu' coaocfr 'D. :Fedérko Santa ~a de la' ROl.,
miento y cUniplimiemo. l4adrid, '12 ode 'en la milma. .':; '! ,.' "

"enero de 1933.' . '. '.' ' 'D. Maf'ftn Vé1e, de'1 Vet, .en 14 pri~
~. nierá división o~é:a. . . :

, •.•.,. j
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AZAÑA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ~li

litares de Marruecos
SeilO!' Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vis.to el ~;crito dirigido
a este Departamento por esa Jefatura
Superior, cursand<l instanCIa del ~:lb

ayudante D. Félix Pé~ez Polo. ccn des
tino en el batallón de Cazadores Afríca
núm. 7, en la que solicita se I~ ¡:bonen
los atrasos. durante cinco años que con·
siente la ley de Coll'tabilid'!c!. de la pen
sión de 7,50 pesetas. que por ..cumu:a
ción de cuatro cruces del ~[ér'to Miii
tar le fué concedida por ordcn de 31
de mayo último; teniendo cn cuenta lo
in{ormado llor la Ordenación de Pago:,.
Intcrvención general de Guerra y A~e

soría Juridica, este M'inistcrio ha re
suelto conceder al subayudante de reír
rellcia. h,s atrasos de pensiún que soli
cita. los cuales le serán reclamados ~

ejercicios ccrraxlos con{orme a lo dis
fllH:Sto en !a c;rC1l~ar de 2'2 de {ebrero
de 1932 (D. O núm. 4¡).

Lo comunico a V. E. para sU conoci·
micnto y cllmp:im;cnto. Madr;c.i, 13 de
enero de 1933·

PENSIONES DE CRUCES

Sellor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her· .
menégiklo.

Señores Subsecretario de este Minis·
terio e Inkrvmor ~neral de Gue·
rra.

la cruz la de 13 de marzo de 1919 y a
la pensión de la cruz la de 13 de marzo
de 1~7.

Lo comunico a V. E para ~u conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
enero de 1933.

AZAÑA.

ORDEN DE SAN HER..\iENE·
GlLOO

Señor Presidente del Cons(jo Director
de las Asambleas de las Ordenes 'Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildc.

Señor General de la primera división
orgánica.

Coronel

Tenientes

Capitanea

Comandante

Apartado B

Teniente COl'ODÜ

D. Roque Adrax:la Fernández, en la se
gunda división orgánica.

D. Carlos Lemus Martín, cn la m;\>-

Excmo. Sr.: Este Ministerio. de
acuerdo con 10 propues-to por la Asam
blea de la Orden Militar de San Her~

menegildo. rehabilita al teniente coronel
de la G'C'¡,\RDIA CIVIL en reserva.
D. Oclavio León Tuilón. en la pemión
anual de 600 pesetas correspoudiellte a
la de cruz de la referida Orden que le

Ig-Iesias (arrasc;), en la m:s- fué e()ncl"{ltda en 4 de mayo de 1925
(D. O. núm. 1)<), debiendo percibirla

16 de enero de 1933.-Azaíta. desde primero de julio de 1931 p"r h
Dirección ~eneral de la Deuda y Clases
Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su cr,ncei·
Circular. EXcmo. Sr.: Este Minis- ¡ miento y cumplimiento. ~[adrid, 13 de

teric> ha n'suelto que el brigada de' entrO de 1933·
ARTI ULE.RIA D. Carlos Cano Blas
si. del re~ilt1iento pesado núm. 4, pa
se a la situación de dis'Ponible for
zoso, apartado B), del artículo ter
cero del decreto de 5 del mes actual
(D. O. núm. 5), con residencia en
Avila.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de enero de 1933.

ma.
,D. Luis

m:l.
~! adrid,

D. José Siere Marassi, en la segun- Señor...
da división orgánica.

D. Francisco Capote Codosero, en la
misma.

D. Jesús Prieto Rincón, en la pri
mera división orgánica.

D. )'lanuel Ontañón Carasa, en la
misma.

sualmente remiten a este Centro, too
I dos datos que deben consignar en

las mismas, según previene la orden
circular de 12 de marzo de 19:aS

D. Agustin Gutiérrez de Tobar y Sei- (D. O. núm.. 59),por este Ministe-
gie, en la ~unda división orgánica. rio se ha resuelto recordar a tod08

los CuellPOs, Centros y Dependen
cias el más exacto cumplimiento :1. la

l circular de referencia, procurando len
D. Trinidad Ben;umeda del Rey, en jefes de los mismos extremar IIU ce-

la segunda diviSión orgánica. lo con el ñn de evitar omisiones qut'
redundan en perjuicio de la buena
marcha del funcionamiento de este
or.ganismo.

D. José Arbizu Prieto, en la segun- ¡Lo comunico a V. E. para su co-
da divbión orgánica. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

11 de enero de 1933.

.,

Sellor General de la octan división or~

gAnica.

Señor Interventor general de Guerra..,....... , " . ],' " ~-:¡-.~... "'" '.

-
DOOUMENTAOION.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de 'acuer
&ocmo. Sr.: Vi.ta la instanda pro- do con 10 informado por la Interven

'movida por. el s'*ñcial farma'c~vtico ci6n general de Guerra, ha resuelto con-
. . C' d S~NI ceder al brigada de ARTII..IElRIA, con

de segunda clase del uerpo e o - destino en el regimiell'to de Costa nú-
:DAD J4llATAR, D. José A~j8ibi- rfDeto'~,!D. Frl1aCt&eo 'Herninde'1: ·Pero-..
la,eft súplica de qÍJe se le concedan na- ~
yarea antigüedades'en lacrua;'1 en la Win&. '~I*~ón Ú '~"ro~s ~é'.
pensi6n de crur. de San He~lil40 ~Iata ae1 )finto '1lfIlltar 'rojas, teftCI-

I las d 8 ~ b .'lla.. que 1e''fU~~ .por btde-
que se e otqr.nr:on ~~ ,.' e. :ue - rJ1 nts 4e J8:tJe n~re de 1916 '2 de
de ~~1 y '8 'de abril (fe 1929. rea-, .dieleillll1ft·ee '1fM) ~ ae'ttW'ZIO'''''23 <le
'Pectl'Vamente, por ..órdln" . de 16 ~lfttbI'e de 1913. .......~s. a
de lebrero de 1922 (D. O. Il(a·. ·ta~ir~lar 'de·:n 'fe '«!Nero ''de '1935
mero '~)1 .5, ele octubre 4e '1929 (C. L. 1I6m.-'*!)jcon lJal ¡tIHulótllDlfn.val
(D. O. núm. "'''), '1 .en a~l6n'a que de 1!1O petet&1 cuyapemido P«élbfri
~uendo se alllaarona.la ~I 3, ~.I6n ,.~,.irlltt It'(t>rhneilo ~l 'mes 'ilU!ente
de la misma tas expresadat ant~~-'.I'4e~tae6nCllliI&l,'t'óWIb1'me a lo dil
des¡'1e contÓ' .·,do- -menot de; Iel'VICIO ~sto en la circular de ,-' de~ne\'o de
de 01 que en r.~~ tenia c.1 ·tntere.a:. i8B6 ·CC. L. nÚlm. 13).
do y ademis ~J6. lie hacénele abono Lo comunico a V. E. 9Ira. su 'c»noc¡~
d~ .un &1\0 y~ticuetro dial por ~r- miento y cumplimiento. Mwid, 13 de,
V!C!OS de campafla que entonces no. se e ero de 1933 I
,hlc~ron c~r e.n la ¡d~~UfIle'!1I.c16n n . AulA.
cOrre9pOlldlente, este Mlnllteno, de

, .acuerdo oon lo infotmaido por .el Conse-
Clrc:u1ar. Excmo. Sr.: Oinitién'do- jo Director de las Ordenes Militares.

se por diversos CuerPos y Depén- ha resuelto que se mejoren dichas ano
cencias, en las re1a.ciones c;¡ue men- tigüe<l'ades. asignando definitivamente :l

\,

Sellor...

Sel\or..•

Circular. Iltxcmo. Sr.: Elte Mini,..
terio ha reslJelto~u'e 'el 'ar¡'el1'to pri~
mero de ART'ILLER.IA D. K!auel
Mardn llarttfl, ''''Ifteft~ieftte al relÍ"
mie'!to ~ua~o núm. 4,pue a fa al
:tUición ~ ·~h.~Je 'fott~~, 'c:cm re..
.idénéia en C~, -1lát'tldO·tI) del
arttrilo 'te~ 'fe! '4~~ltto efe J '!fe]
ntfl '&~a! '(D. O. 1t'6m. !). .

Lo caMfftfiéo 'a V. E. Pfft ~IU. ttO
1I1oc:itnfento '1'~m'PUmléDto. 'M~rld,
}~ de enero de 1933.

·A.AtA.
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AviaciólI

Artillería

Cobol/ería

1t1genieros

Intendencia

In/anteria

RELACION NUM. 2

RELACION NUM. 1

...., . .,.

D. Pedro Cánovas Canco
l' Vicente Fraile Valbuena.

D. Manuel Morales Carrera.
l' Antonio Sastre Vaquero
.. Donato Valiente Sebastián.
.. Secundino Garcla Graells.
.. José Gil Gorraiz.
.. Antonio Santamaria Gonzá.1ez.
" Ramón FineSotrn Tuduri.
" Juan Fern'ndez Gar'cfa.
.. Antonio Grijalba Diez.
" JOlé Gonzálu }im6Dez.

UJoAC1OIf ~. 3

¡_f_,rilJ

D. 'Rafael llattlou Torrea.
.. Félix corres ,Aaaótqui.
" Miguel Li. Samatú.
• An,'onioA1OQ1O ,Ru.is;
" .A.a8e1 ~ SaludN .¡¡....
" Martlll FernlDdea Ton..
" Antonio Sa.tre Vaquero
" Oonato ValieaUe SebutiU.
" Secundino Garela Graeua.
" Jolé Gil Gona••

C.ba/llrla

D. Antonio Santamaría González

O. Diego ManriqUf Azcona.

Arlill,rlD

D. José Sulrez eaati11a.
" ,Antonio Cuerpo Sinehez.

D. Antonio Grijalba Diez.
" Alejandro Fernández Prado.
" Francisoc Piqueres Jimeno.
.. Julio Bárcenas Bocas.

D. 'Cándido García Pinero.
.. Angel Fernández Martínez.

D. Antonio Sastre Vaquero
.. Donato Valiente Sebastián.
.. Secundino García Graells.
.. J osé Gil Gorraiz.
.. .Ramón Finestres Tuduri.
.. Juan F ernánde:z García.
.. José González Jiménez.
" Cipriano Gil Ruiz.
" '}'bnuel Duque Núiiu.
" J ulián Santiago Diaz.
.. Rafael NieTa Mulioz.
" Luis Pau Salazar.

AviaciólI

Caballería

III/('IIdencia

---', ". " .........~" ~1·· j

D. ~r iguel Guerrero Garda.
., ~1ariano González-Cutre Regue-

ral. D. Marcelino Balbás Cantero.
)'ladrid. 11 de enero de 1933.-Azaña. .. Manuel Morales Carrera.

Azaña.

D. Angel Lázaro Guilarte.
., Andrés Peña Martelo.

Seftor.•.

IlIgenieros

D. Ramón Salazar Marcos.
" José Marcos del Fresno.
" José Coll Cristóbal.
., José Setién Oliva.

D.•Mariano Tortosa Sobejano.
"Rafael García-Benitez Diazóno.
.. Senén del Oso Romero.
.. Antonio Esteban Ascensióa.
.. Julio Tamariz Martel-Fabre.
.. Salvador Neira González.
" Ricardo G a r cía de Garellano

Ugarte.

D..Mariano Sama Orrio.
.. Valentín Bulnes Alonso-VillaJo-

bos.
.. ,Fernando Ló,pez de Hierro.
.. Salustio González Regueral.
.. Angel Garda-BenItez Díaz-Callo.

Artüleria

Circular. Excmo. Sr.: Visto 1"
propuesto a estc Ministerio por la
Escuela Central de Gimnasia, como
consecuencia de los exámenes efe;:
tuados al finalizar el segundo curso
de sargentos convocado por orden
circular de 16 de agosto último
(D. O. núm. 195). este Ministerio
ha resuelto 10 siguiente:

1.0 Se concede el titulo de instruc
tor de Gimnasia a los sargentos que
figuran en la relación núm. l. pOI'
ha·ber terminado con aprovechamien-

\ to el curso, 8~ún aeta de la Junta
Facultativa de dicha Escuela, tOI qUlt
serán baja desde luego en la mllm..
incorlPorándose a IUI Cuerpos brme-

, diatamente.
2.- Quedan nombradOll monitor.

.,..a ,aWistir .el &M'óxilllo CUNO de¡ ...
'a .Qae. ft s diec ...

IttntWS ,qtIe .Jiaeraa "ea . la ..-lacIó.
n6m. 'a, ~or '1.',101 'rMiOr 'COtlcepb.·
dos, .egún acta de exameD.

3-. A 101 sar~ntOl que bao al
eann.do la calificación de muy bu..
no y .e lniUan' "'l'endldOl ea la

í relación núm. 3t 'Y en atencfóll a lo
di8lP'l"'o ea' la"''' .'CrircáIar-de ,
de "il-de'l9/JQ (D. O.' 126m. '84}.
se lea lotorvaatl 'petmilo 'Cltle lIrml•
-n.,á >en 'fin del fJr.-eme au,' 'fecha
en que se incorporarán a sus Cuer
pos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri'.
1i de enero de 1933.

-
Stlor...

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Visto 10
propuesto a este Ministerio por la
E,cuela Central de Gilllna,ia. como
cl'nsecucncia de los exáanenes efec
tuados al finalizar el curso prepara
torio de oficiales convocado por or
den circular de 16 de agosto último
(D, O. núm. 1(5), este Ministerio ha
resuelto que los oficiales que figuran
cn la relación que a continuación se
inserta, continúen en ese Centro pa
ra efectuar el curso fundamental con
vocado en la disposición citada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de enero de 1933.

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CURrSOS DE GIMNASIA

J_fa-.ttrio

TnleDt..

D. i ....nUlal.bja. V'hq_z.
," ~r -1I'or_ F~•••"'.be lJ)IierGaNIa.
.. !lI!lht B!fIo.o -P....
"~I·'Gl'NlIa Ji'mftez.
"'J~¡IJ"da ......

.." ~tru~l :CUétoOlea.
'JI 'Lul. 'N•••rro -:Wortl1tfa.
.. .;4.litortio G6nrez Mardne••
" I'gtIacío M...rtfnet Red(Jndo.
" Gdnt~loSUárez 'Gutimez.
'" Em/lloBltlcJO'YI 'Morate••
lO Salvador Gan:la Piquero
.. José S4enz Ftm-e•.
.. HoraeioGutiérrtz Urrta.
.. Pedro Montaner Sam:P01.
.. José Lambea Garda.

RESCISIOKES DE CO~l'PROy,:ISO

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el sargento de
INFoAl\lTE;RlA. con destino en el regi
miento de Infantería núm. 38. Jo~é Gar
da ~10retlo. en súplica de que se le COD
ceda la rescisión del compromiso que
tiene cootraiOO. teniendo en cuenta 10
informado opor la Asesoría de este De
partamento. por este Ministerio se ha
resuelto conc:~r1e didla rescisión, pa
sando a la situación militar que ~
arreglo a la vi~nte ley de reclutamien
to :e correllPOflda. el cual, en el caso de
que M)licitara nuevamente el reingreso
en el Ejército, le será de aplicación los
preceptos de la orden circular de prime
ro de ;ulio de 1893 (c. L. mm. 232),
dándo~e a esta di5opOsición carácter ge
neral para cuantos se encuentren en el
mismo caso que el recurrente.

Lo comunico a V. E. para su concci~
m:ento y cumplimiento. ~1adrid, 12 de
enero de 1933.

----------------
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Exposición lntcrnaeionol de Sanidad

Comisión Organizadora

AUÑA.

D. Joaquín Linares Amayas, capitán
de Illtcndeneia.

Tesorero

D. Errn::,to ).;avarro, Aviador.
Doctor .\lnro Elices. del Servició

)'Iédico,

Aviación Naval

El Presidente del Coogre.," el Comi
,ario ~Ileral. los Secretario, ('e San¡u~.\\

~lílitar. Sanidad de la Arm~da y br
macia Militar. el Excmo. Sr O. Pedro
Prieto. Inspector de Sanidad ~1ilitar. el
Excmo. Sr. D. \Venceslao Carredano.
Subínsp~ctor Farm:lcéutico. el comar.
dante de Ingenieros D. José Sastre en
unión de los r~presentantes Que de:<ig
nen la Dirección general de Sanidad y
el Ayuntamiento de Madríc,

,\viac:ón Civil

)'linisterio de Estado

D. Luis Martínez Merello. de la Sec
ción de Comercio.

D. Julio Guil1én. capitán oie corbeta.
Doctor Rogelio Calvo, comandante mé·

dico.

Aviación ),{ ilitar

Comité Ejeclltivo

D. Senén Ordiales, capitin de Arti
llería.

Doctor ~1ariano Puig-Quero, coman·
dante médico.

El Presidente, el Comisario gener:l.l,
los Secretarios y el Tesorero del Con
greso, un r~pre~ntante de !a Dirección
general de Sanidad '1 otro del Ayunta
miento.

Lo comunico a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
enero de 1933.

Señoc...

• ·1..
Presúklfte de Honor

Prtsidelftt

II Congruo I-ttrtHJCional de Aviación

S()fJitaria
..--' ,-. &S SS •
Que tendrá lugar deIs al 8 de junio

de 1933. bajo la Dirección del Excelen
tísimo Sr. Preiid~nte del Consejo de
Minbtros.

Profesor. Charl~s Richet, del Institu.
to de Franda.

eomil,' Ejccl/lh·o
."'~:~"'...... ~~: t:· •. ''wJ..~.~." .7·~~~·~

El Presidente del Cong-reso. lo, Ins
1'K'ct,)re< de Farmacia y Veterinaria cid
~I ini,teri" ,.1<' la (;uerra y IIn coronel
ml'dico del ),f ;ni,terio de ),1arina, en
funciones de Vicepresidentes; el Comi,
-ario general, el Te,:,orero, el In!JPector
Pr<Jvillcial de Sanidad y lo, Secretarios
del Congreso en sus secciones respec
tivas.

CARGOS

¡,1!l.'l!d(.";zt.-;'a

0. Gr"g",¡o Garcia-Retamcro
.- llti:-:'l ig;:¡lIÓn.
~! ;¡drid, II de

.-\7aiJa. '

............ .... , ,
Que se ctlebrará en Madrid del 29 de

mayo al 4 de junio de 1933).

PresOClente del Comité de Honor

Excmo. Sr. Presidente del Comejo de
Ministros.

D. :'.lanuel ~bralts Carrera.

Vicepresidentes

1'// COIlyrtw IlllenlaciOllol dI! J1fdi,i
lJ.<J Y Farmacia Militares

Los Excmos.. Sres. M'inistros de lá
<2uerra . ~.~ Manna, de Estado y de l~
GobernaelOn ~ él ExcmO'. Sr. Pr~iid~r.~
te de las Cortes Constituyentes.

.' '. ~

Scactqria

1 l' ,! ,c." d -' .I ,t lila Iluallle m",,'co e ~amdad M \-
1¡'te:r. 1).\n:O;]'0 J:ména :\rrieta.
~ l'(I:r::::l\lantc m~:rt» t:(' S:ln:dad U~ ::1

,\ rm?cl:!. D. 10'l' Rueda
:l' Si::'! 1 FarIT13,céatiZ,o ~I ay,)r de ~a.l1idad ~li¡;-

! rar, D. RaÍ;¡el Roldán Guerrer....
enero de ! (,~:;.- l Fa cmacéutOco maY{lr c:e Sa~'idad de.

1 la :\rmada, D. Emilio Fernández E,:p:
¡ na,

_________________ , "eterinario primero, D. ~I iguel Sáenz
IP:paón.

,Estado Mayor Central I ~Iédico ·Militar y Odontólogo, D. Flo
rent:no ~1allol de la Riva

SECCION DE INFORMACION E! Tesorería y Contabilidad

HISTORIA '

I
D. ,kaquin Linares .-\maya;. capitán

de Inkndencia.

I

Circular. ,Excnw. ::>r.: ,-\probada por! COllro de Traducciones
d Cüllsej( ue :'.lln:stros, la propo,::ciónI .
ce q~e el \'11 ¡;cllgre~o ln.t~rnacional D,. :\driano Panadero )'Iarugán, Far-
de :'.led.Cin:l y ¡'armacla :'.ll1llares tu- maceutlco mavor.
vIera lugar en )'ladrid el año 1933 ((;a- 1 .
(cl,1 de JI,¡dnd 1.lUl11..•1()¡ y D\.\RIO OH- , Asesoría Jurídica
~ I.\L nUIlJ. .?l)1 de 1(31) Y realizados le,
~rJiJaJo;, prapar,¡tu:'lv' ti<: acuerdu con
JO" l u:llIté', I'ernnnentes j 11 te rnaciolla 1c5 D. ~icolás Alcalá del Olmo.
~llcargado, (i<- .Iao; íunciones dircrt:\,:1'. ;
.~pro,bad,) ""'111 "nH'. !K'f J:¡ Superio,idad
d 1 r",\l'Clo (kllllltl\"J de este Con~:·e")

y '~Io; '1lJ:'-· J. '.'''' II (ll' '\vial'iún San;;;¡ria
y l~xpo,"rlo11 l :ltl'r!I;"·'011;¡/ dc Sanidau
'111nlall ('ol1>titllidas las COlllisionts l'n~
l':lrg.;¡da, tic ,11 cj<:cución en la íurma
;lglllenk:

OOCUM'ENTACION

,Sellor••.

Vicepresidentes

ComiscwÚJ general

CirCtUM. Excmo Sr.: Con el fin de
fomentar 'la cu1tura hiS<t6riClIi ·facilitan
do y e!>timulando esta clase de' estudio~,

las Comandancias de Iltgenieroe, de
Artillería y las de lab" Plazas, as!
como los demás Centros, Cuef1lO" y

l1 Dependencias militare., remitirln en el
: El Oirector It~ral de Sanidad. i. ¡plato de ~is melle', & partir de la pu
. F:l' Director A'enera\ de Aviación ciyil. bliclIci6n· de esta 'oroen y directamente

El Jefe de Aviad6nMititar. 'al Estado M~or Central (Secci6n de
El Director de la Aeronlutíca Nnal. Informaci61l e Historia), relación deta

llada de loe trabajoe, documentaciones y
obras 6e carácter hist6rlco que tengan
en sus ardl;yos y bibliotecas.

Lo COCSlunico a V. E. para su conoci
miento '1 cutn¡!llimiento. Madrid, 11 de
enero de 1933·

Comisario ,general, Doctor Agustin
Van-Baumberghen. Comisario general del
vn Congrebl<l Internacional de Medici
na, y Farmacia Militares.

'. 'Prof~sor León Cardenal, Vlee--Rec;'
'tarde 'la Universiidad Central, Catet!rá··
.tiro de la Facultad de Medicina de 'Ma~

driid y Acadknico' de la Nacional' de
Medicina.

vic~'imsidentes

Excmo. Sr. O. tuis Ubtdá Gen~rál
médico de la Armada. • ,

Excmo. Sr. n. F~lix G6mez Diaz.
lnspedor ~;armacé\~tico.

ColJli,garia gt1ltral

, Comisario general, Ilmo. Sr. D. Agus
tm Van-Baumberg'h~n, teniente coronél
médico. .

C;ol1( is i611.' Oroo.ni;aq,!rcJ,

Pre','ideiite del' Con~reso

Excmo. Sr.· ...? J6~ Gónzález: Gra~
da, ¡m,~ctor df ,S¡,t¡li\:lad Militar..

(
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SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

DOCC:ME~"T:\CIüK

Circu!ar. Excmo. Sr.: Con el fin de
íaciEtar :a conceptuación anual del per
:,·nal desl,":¡do en lo:' scrv'cio:, divi5'0
narios cuya éocumentació!' raúique ten
las Inspecciones respectivas. según lo
dispue;,to en órdenes circulares de
JO de julio y 17 de noviemb~e de 1932
(D. O. núms. 181 y 273), este Ministe
rio ha resue:4:o lo siguiente:

1.° Los jeies de Servicio, ue Inten
dencia, Intervención, Medicina, Farma
cia y Veterinaria .de las divisiones, en
armonía can lo dispuesto en el artículo
43. título 11 del reglamento del Detall
de primero de julio de 1896 (C. L. nú
mero 154). para los jefe~' de batallón
que estén !'eparados de la Plana Mayor,
tendrán una rdaci6n conceptuada del
personal que preste serTicio en su juris
dicción y ropia de las nota;. que traíg:lI1
de su anterkJr destino; los que se ¡liCOr-

poren de~;1Ués d~ la coure;)tuaci{)¡] >
nera1. CUYOS d'.'Cumcn!o:, le :,erán e:~via

dt1S por .\.': In~i.x(tor (:e: ~('rv:(': ... l ; .... ~
pectivo ;¡ medida CJl1e ,can ;úa ;0, nlL
\'amente destinad,,,.

_.0 L,,)~ Cit2d\) ... jci('~ d~' ~\.'''\":~''~-,~

al final dé cada aiJo CO!lC"eptuarán pro
\"i~!U!l:t.·nl~~i1:~ <li p::;:~0r::::.~ q.Jo? de 1.:11<.':
dependa. cm':aad) relación de dicha C)l1

C(ptu,h::6n ;¡ la Impección del Servicio
donde radiCJuen las hojas. cuy,)S Inspec
tores CO:1 d:eho amecede:1:e, como base.
eiectl:a~án la conceptuación definiti\·a.

3.° I..DS c,tados In,pe:tores podrán
~ecabar de 105 jeies de Sen-jeios y uno,
y dros de los jeies de Cuet'?O. Centro
o Dependencia las noticias que estimen
precisas respecto a la conducta y com
petencia del personal que preste servi
cio en jos mismos y de ello~' dependa.

Lo comunico a V. E. para ~u conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
enero d<: 1933.

Az.\5í.\.
S~iJor ...

HO):\S DE SERVICIOS

eirt¡,/ar. Excl1lél. ::::1'.: \'i,~o ~., c-
l'ríh) dl.' la sq~111;da inSi~t ,:.: u:~ "', lL r>.i
cid Ej~rcito. conS:'lltando ll¿)~:\~e (.',' ~t"ll
:-~,Ji:a:- ::~:- :1\ 1:::.:. ~h :-t"'\,:,:j, ~ ~". ,~~

y ofiei:::c:' d~ :::::\;-':IIJ.\lJ :.¡,' i, ... :~.

(:\..'<:n2.'.~u,,:, (:1 tlqH.:~\.:\.·i",·:a:-: ~jCl:> ~: .. _.
illu ~~;; Gu<::ra. este ~L:li:-~,.'r;o 11;: :-e
sueite- que ias citadas hoja, ::!::t1!.c
en ;('5 Estados ~Iayo~es de las re';"e..:t:
yas divisiones orgánica" en ana"logia
con lo dispuesto par:a el personal q:¡e
se halla en situación de disponible. su
pernumerario, etc.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
enero de 1933.

Señor...

MADRID.-IIlPJtl!1I'TA '1' TALlonES DU, Kf.
.lIn_IO Dll LA Gm_u



N6aero • p1ieao cIel dla-'_M ... paeta•
.................. lt"ID •
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SUSClUPClONES

Al Diario Oficial 7 CoIee-
cióa ~tiY••••••••••

Al Diario Oficial... ••• ••• •••

Al Diario Oficial 7 Colec-
cióo LeciltatiYa..o ••• ••• .

Al Diario Oficial... ... .. o .

A la Colecci6D Lqi.lativa ..

Despuillt de loa Pw- .......
doe DO leI'6D .teadicIM 1M re
ctamacmae. ~ peáidoe 1& Do
ri_~.. 1U1m-
parIe. de .,51 .....
...... úmero DJAaIO Oft.
1J.AL1 o pu... de CHIC";" lA
plIdif1&

Ea 101~ • 1llialla00,
taJIto 41: ~. On<:wa co
11» de p1iq.oe de CoIcct;i;". l.I
"..,.. debe IldaJane .......
a IDÚ del do a q1Ie corNIl' DIIlIen,
el 1l6mero que cada pablic:IIci6n
1Ieft c:orrdatnoo: el DIA&IO On
cw. en cabeza ele la primera pia
Da Y 101 pliegos de ColIccih
a'l pie de la misma, y en defecto
de ésta. iocliqaeDoe lu ÑÍ1IU
11M c:ompreDdeD el pi. o plie
&"01 que le deaeu.

!~,===--====i*===========ii=======;
Publicaciones oficiales que se hallan en venta en esta Administración

~ .. A.·· ";':;', •

DIARIO OFICIal i= :c=~C:d::C:~h.la1uleu por trimestres. De 1888 a 1930.
a lO pesetas en buen uso y a 14 pese tas nuevo••
Tomo. encuadernado. ea rú.tica. a 10 pesetas: Desde el año 1930.
Número. sueltO. cOITeapoaditat. a los años 1928 a la fecha a 0,50 pe
seta. uno.

cOLEcaGII LEGISLATIVA Tomoa de todos loe~
Alio. 18lb, 1884. 11Is. 1117, 1_ 1900 Y 1919 a 1931 inclusive a 10 pe
leta5 el tomo eoc:uMemado en rútica, 14 en holandesa, nuevos, y varios
mol encuadernado. en bolaDde.a de dittintos alios, en buen uso, a 10 pese
tas tomo.
Plieco. euelto., de vario. aftos, a o.so pesetas uno.

Los pagos han de h:¡cersc pe,r meses, trimes
tres, semestres n años anl icip'Hlo '. dentro del

primer mc~ de su publicación.

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la GU~i ra
Por wns;g-uientt, todo! los pedido! de DIARIO OFICIAl. y Colcai6n l.,··
r¡isl<1ti7:a y cuanto se rela,cione con estos asuntos, así co:no anunci"s. ~l"- I
.:ripciones. giros y abonarés, deberán dirigirse al Señor :lrlm:lli'lr,lI!G. !
d~: DIARIO OFICIAL f,EL MINISTEJBODE LA r;UERRA y no ;¡ 'a rpferiJa Im- I
prenta.. .¡

!
ANUNC:OS PARTICULARES

Lo! procedentes de Espaf\a se insertarán a
razón de 0,20 pesetas línea siendo del cuer..
pv 7. en plana variable, haciéndose una boni
til'ación cid 10 por lOO los que se contra/en n

I
.I,,)J. en por añ,)s anticipados. Para el u:trall- Toda In correspondencia y giros le dirigir!n

;~ ;';~d~~':;1::,t:"0¡=-:=id=-~=e=~\=~i=I~=~=~=Tr=o=P=:0=j{l=c:l=n=:11=11~=~'=.= ==a1=s=r=.=A=~=~=n=~=B=~~=~=~=~r=ri=:=e:::~=D=I:::~A=~:::~=~=rr=~=F=I=C='AL" j]
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